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Suscric ion partieular al Boletin o [L'in! .

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

• •

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

Ris. rn.

Un mes. 	 	 1
Tres id 	 40
Seis id. 	 80
Un aiío • 	 	 100

Un mes.

Tres id.

Seis id.

Un aiio.

Ris.

9

04

4-8

96
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Las leves v las disposiciones generales del Gobierno,
son 'obligatorias para cada capital de provincia desde que
*se puNican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de . Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar-
en los Boletines oficiales., se han de remitir al Gefe
respectivo, por cuyo conducto se pasarán los Editores de.
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abritde 1839, y 31 de Octubre de 184,5

.mm,skenisraernag~~~~zarcansuz~s~~.~m~mimer3~~~p~12141~to"tr2T1/111nilit~
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ARTICULO  DE OFICIO.

GOBEELINO SUPE 11013, PO/FIMO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 84.

En la noche del dia 15 del actual, fueron
"bad as en la Hacienda nombrada Maleza del Ga-to) tér mino de la villa de Almodovar del Rio,dos caba

llerías menores de la propiedad de Do-
fla An a Aviiio, cuyas sellas se espresarán. Loque he dis

puesto se inserte en el Boletin ofi-cial de esta Provincia para su descubrimiento.

Serias de las caballerías.

Una rucha de 4 ai-ios, mediana, rucia clara.Un ruc ho de 2 años y medio, delgado, pe-lo castaño, mediano.

IIIITMIDENCKA
DE LA PROVI NCIA DE coanoBA.

Circular núm. 7 4.

Estab lecidas las Juntas pe riciales de los pue-blos de esta Provincia e n el zliTio próximo pasa-

..do, á c onsecuencia de la cireular de esta Inten-
dencia de 17 de Marzo del mismo, ä ellas se,
cometió, porque ä las -mismas correspondía, la.rec tificacion y evaluacion de la riqueza que ha-
bia 

de servir de base para la derrama de la con-
tribucion territorial del presente, segun se es-
presaba termi nantemente co la prevencion
de la circular de la misma de 15 de Setiembre
al comunicar â los pueblos la Real órden de 3' .del 'mismo. Por consecuencia, las que no hayati.
terminado estos trabajos, estarán próximas á ter-
minados segun el deber en que están constitui-
das, en cuya virtud, y siendo próxima la época.
con arreglo ä la ley de in muebles de 23 de Ma-yo de 184 . 5, en que deben formarse nuevas Jun-
tas que se ocupen en los trabajos prepa ratorios.para el reparto del ario venidero, ä fin de que.
él se haga con la puntualidad que cor responde,-he acordado prevenir fi todos los Ayuntamien-
tos de los pueblos de la Provincia, que para el.
dia 15 de Febrero próximo sin falta alguna,.
procedan al ,nombramiento de la mitad de los,
individuos de que debe componerse la Junta pe-
ricial, con arreglo al art. 13 de dicha ley, pro-
poniendo ä esta Intendencia en lista un núme-
ro triple de i ndividuos de la Otra mitad, sage-
tandose estri ctamente á lo prevenido en los pár-
ra•os de dicho articulo, y cuidando de hacer ya

. •los nombramientos que les corr esponden, ya laspropuestas en personas que no puedan escasar-
se legalmente de servir estos cargeN, porq 

u e delo contrario se abocan infinidad . de re clamacio-nes que distraen un tiempo precioso cou detri-.
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COMANDA. GENERA/14

DE LA PROVINCIA DE C4ED0BA.

Circular núm. -70.

Capitanía .gener al .de Andalucía.-2.: 1 .—

Seccion archivo.—EI 
Subsecretario de la Guer-

ra en 7 rdel 
actual me dice lo que sigue.—

—Excmo. Sr.---E 1 Sr. Ministro de -la Goberna-

cion del Reino., en 9 de Julio último (Vio ä es-

te 31inisterio lo siguiente.—Ilabiendo consulta-

do alguno s Gefes políticos diferentes dudas que

les han ocurrido para llevar ä efecto la próxi-

ma renovacion de A n untainientos„ se les previe-

ne con esta fecha entre otras cosas lo 
siguien-

te.—En 
la renovador% próxim a se consideran va-

cantes las plazas de Consejales " para que en la

.eleccion 
anterior fueron elegidos oficiales reti-

rados del Ejórcit o 6 Armada , y ä quienes no

se les ha obligado ä desempeña r sus cargos, en

virtud de lo dispuesto en la Real 
órden circular

de 21 de Marzo de 184.6.—S i en la próxima

renovacion 
fuesen elegidos algunos oficiale s re-

tirados del Ejórcito 6 . Armada, no se les obli-

gará á 
desempeñar el cargo siempre que aleguen

.y 
prueben su cualidad de tales oficiales retira-

dos ante el .Gefe político respectivo en el tór-

mino que para deducir toda clase de 
esencinues

señala la ley. Esto sin perjuicio de lo que 
ä cer-

ca de los aforados de Guerra y Marina se re-
suelva con presencia de lo consultado por el

Consejo) Real.—De Real órden comunicad a por

dicho Sr. Ministro lo trasla do ä V. E. para su

conocimiento, debiendo manifestarle 
és la volun-

tad de S, M. que la justificacion ante el tiefe

político no sea personalmente hí no represen tan -

do al Capita() general de quien los retirados de-

penden.—Lo traslad o á V. S, para su inteligen-

cia y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á

V. S. muchos anos. Sevilla 23 de Setiembre de

1847.—Ric0rd0 Shelly.—Sr. 
Comandante gene-

ral de 
Córdoba.,-Escopia.---Francisco Moriones.

de 'Gracia y Justici a en en 9,1 de Abril últi-

mo lo loe sigile. 	
Sr .Con esta fecha

-digo al ifirec.tor general de CO(Itf iblICioue.A di-

rectas lo que sigue. 
Conformändose ta Reina

(Q. D. G ) con el 'dictamen de esa Direccion

general, 'ha tenido h bien disponer que de.

dos toslos contratos que se celebreu., v estén su-

g,etos 
al pago del medio por ciento que estable-

ce la tarifa estraordinaiia núm. s2. 1 ) 	 unido al

Real decreto de 23 de Ma io de 184.5 	 re

ficaciones contenidas en el de 27 de M irzo de

1846. rektivo s ambos á la contribucion

trial y de • Comercio, se tome rato» ei ' tas i;d-

Inini•traciones 
de contribuciones directa s ä cine

CorreSponda el punto donde se halle estatluida

la Direcc.ion de la Empresa, en su defez..to

en el del domicilio de los 
contratbtas, (11W

tal requisito 00 se ponga it estos en poseaina

del asiento 6 contrata, a0uocitrudo,e en la Ga-

ceta del Gobierno, las que se Neritil-aen con Lis

oficinas del E n tadO 	 COU tos Avuutcraieuto.s, y

pasändose nota de las celebradas ba,ta el dia

ä las referidas a(Lninistraciooes para que se les

lignide y señale la cuota que (l .elya u 	 or

- dicha contrihucton. De Real .órden lo•

y . S.. para tos efectos 
correspondientes, en la

inteligencia de que con esta ;fecha se 
dä cono-

cimiento ui los dernas .Ministros de ..esta íReal re-

solocion, 
para que por las dependencias de sus

respectivoS 
ramos, pueda tener cumplido efecto

Lo mandado por S. M.

Dada cuenta h 
la Sala de Gobierno de es-

te superior Tribunal mandó se circulase 
ä VV.

por medio de los Boletines oficiales, para su

inteligencia., cuidand o de que tenga seh mils pun-

tual cumplimiento la Ipreieserta soberana dispo-

sicion.Y no habiendo 'VV. cumplido lo determi-

nado en la Real órden inserta, segun ha ma-

nifestad o
 el Sr. intendente de Rentas de esta

provincia: la espresada Sala 41e Gobiern o ha te-

nido ä bien mandar recuerde :A VV. este im-

perunte 
servicio, para que remitan inmediata-

mente ä la administrador) de colatribuc,iones di-

rectas las noticias que por ellas se piden, dan-
do cuenta al Sr. Regente de 

dichoSuperior Tri-

bunal de haberlo verificado ä correo seguido,

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla

ti de Enero de i88. D. Felipe de Quin-

ta..Sres. 
Jueces de primera instanci a del Ter-

ritorio de esta Audiencia.

mento de los tiernas asuntos 3del -servicio. ;C4r-

doba 21 de Enero de 
IS•rRafael .G ona-z

tez Autran.
--

KUDIENCIA 
TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular núm. 78.

Eu lt 
de Agosto último, dije A VV. de

6rden de la Sala de Gobierno de este superior

Tribunal lo que sigue.
Por 

el Excmo. Sr. Secretario de Estado

y del Despacho de Gracia y . Justicie se ha co-

municad o al Sr. Regente de esta Audienci a , con

fecha 3 del actual la Real órden sig,uiente.

El Sr. Ministro de llacienda dijo ä este

Circular núm. 79.

Habiendo entendido la Sala de Gobierno de
esta Audiencia Territorial, que al cumplimentar
algunos de los Jueces de primera instancia las
Reales provisiones secretas que se libran para

la ejecticion de los reos sentenciados ä muerte,

se espiden mandamientos A los Alcaydes de las

Cárceles para que los entreguen ä los Coman-

dantes de los piquetes, haciéndolos responsables

de sus personas, y exig,iéndoles recibo los Al-

ca‘des: 
se ha servido determinar que los mula-,

ti
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eionades Ju n (r .; tornen todas las precauciones que
les dicte so prodenci I, para cumplir aquellas en
todas sus ieiries bajo su responsabilidad,
mente por 1 . ai re:ponder esto • la autoridad in-

pu . 710 ' loe la fuerza arMada,. solamente
C0fIc I" re ä 	 ilet OS para prestarle- los en-
eilios que sean necesarios, mandando al mismo
'tiempo, cese desde luego la, referida prac tica Por
ser coolraria al instituto de la cldse

Lo que de örden del espreSado Superior Tri-
bunal cenaunico ä VV. para su . inteligencia y
co m pl urdo nl 0 •

Dios guarde ä V. muchos- arios. Sevilla
13 de Enero de I8i8 —D Felipe de eointa.
—Sres. Jueces de primera Instanicia . del Territo-
eio (le esta Tribunal.

Ayerateimiento Conbtiturional de esta Capital.

Circular núm. SO.

D. Francisco Portocarrero, Alcalde Consti-
tuco) ieterino de esta Ciudad y .residente del
Excmo. Ay uutavoiento de la misma.

Llago saber: que en virtud de competente
Butorizacion se subasta en venta la corteda de
162 encinas y. entresaque de 580 chaparros ma-
yores N 450 menores, situados en la deheza de
Vdialov'ill, perteneciente á este caudal de Pró-
pios, en los parages nombrados Umbría del Agua-
dein y Arro)os del Buen agua, el de Patrona-
les y del Coscojal, apreciados en 10,588 rs. co-
mo valor íntegro, del que deducida la mitad por
gastos de elavoracion necesarias para utilizar las
maderas, queda reducido á 5,291. rs.; y se pre-
viene que no se admitirá postura que no cubra
dicha última cantidad que servirá de tipo en
la presente subasta, que tendrá efecto bajo el
Pliego de condiciones que se hallará de mani-
fiesto en la Secretaría de dicha CUrporacion, sien-
d o una de ellas la de que el pago de los gastos
de a precios del perito será de cargo del com-
prador; advirtiendose asimismo que para su úni-
co remate se ha señalado la mailana del . 31 del
c or riente mes, ä las 12 de ella en las 'casas ca-
pitulares, donde podrán acudir los licitadores qu.e
e n re ferida subasta quieran interesarse haciendo
prop os iciones. Córdoba 17 de Enero de 1848 --
Francisco Portocarrero.------Mariana Muiluz Casas-
Deza, Sujo.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fei nao Nufiez.

C i rcular núm. 76.

Por &den del Sr. Gere superior político y
ortlerdo de esta e or P o racion que presido, se anun-
cia nuevamente la tillbdsta re9ectiva del arrien-
du de los pe,sos y las ined idde y el Fielato de

'la Carneceria para el presente ario. la que cons-
tará de- tres remates, el primero el . dia 23, et
segundo- el dia 30 de este mes, y el tercero
último el dia 6 de Febrero pr(IIirryo, que se ce-
lebrarán en la sala capitular del Pósito ante el
A n untatniento reunido, desde Le 9 hasta las 12

de sus respectivas mili -lanas, estando de manifies-
to los pliegos, de condiciones que . han de ser-
vir de base, con la liquidacion que arroje la
cantidad que sirva de tipo ä cada ramo, verifi-
candose todos los actos públicos, con las solem-
nidades de costumbre. Y para la comun inteli-
gencia se dá el presente firmado en Fernan Nu-
iriez ä 19 de Enero de 1848.—El Alcalde Pre-
sidente, Fernando de la Secada.—Fernando.
queyra, Srio.

Presidencia del Ay t'atamiento Constitucional
de Alcaracejos .

Circular núm. 81.

Por disposicion de esta corporarion munici-
pal y con permiso del Sr. Gefe superior politi-
al de esta provincia se saca á pública subasta
cuatro pedazos de terreno de la dehesaPle Pró-
pios de la misma para su roturacion, cuyos nom-
bres y tasaciones como sigue.

Fanees •tes Rs. 	 vn.

El primer pedazo: llamado
Llano del 	 Zafardel, 	 de 40 en 160

2.° 	 Puertezuelos, de 40 en 160
3.° 	 Rodeo 	 viejo, 	 de 40 en 1-60
Y 4." Alto de la Benita, de 40 en 160

Lo que se inserta en el Boletin oficial pa-
ra conocimiento de todos, siendo sus remates en
los dias '23 y 30 de Encre„v el último el 6
del inmediato Febrero, en las casas de Ay tinta-
miento de id misma desde las diez ä las dos de'
la tarde, donde estarán de manifiesto las .con-
diciones. Alcaracejos 17 de Enero de 1848.--
El Alcalde Constitucional, Gaspar Benitez.—Por
acuerdo del Ayuntarnieuto: José Modesto Cru-
zado, Srio. interino.

Juzgado de primera *instancia de la derecha

de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

D. José Miguel llenares, Auditor de Guer-
ra honorario juez de priinera instancia del Dis-
trito de la de 'reeba de esta Ciudad de Córdoba y
pueblos de su partido, por S. M. la Reina Ntra.
Sra. (Q. I). G ) &c.

Por el presente, cito, l lamo y emplazo 	 todas
las personas que se crean con derecho la propiedad

usufruto de los bierizs dote de la Capelhania
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que en la Iglesia del Convento de S: Pablo de es.

ta Ciudad fundó D .  Francisca de Montoro y
Rojas, para que, en el término de 30 dias con,
tados desde la publicacion de este anuncio en la
Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta
Provincia, comparezcan en este Juzgado y Es-
cribanía por sí 6 por medio de apoderado en for-
ma á deducir el que crean asistirles; en la inte-

ligencia de , que pasado sin haberlo verificado les
parará el perjuicio que haya lugar: pues asi lo he
decretado por providencia de hoy en autos ins-
truidos en su razon ante el infrascripto Escriba-

n o. Córdoba 18 de Enero de 184 . 8.- -José Mi-
guel Henares.—Por mandado de S. S., Manuel

Llorente y Fernandez.

D. José Miguel llenares, Auditor de Guer-

ra honorario y Juez de primera instancia del_Dis-

trito de la derecha de esta Ciuded de Córdoba
y pueblos de su partido por S. M. la Reina

Ntra. Sra. (Q. D. G.) &e.
Hago saber: que en este mi Juzgado y por

el oficio del iefrascripto Escribano que lo es del
mismo, se siguen los autos de inventario á los
bienes réditos por fallecimien to de D.' Mario del
Rosario Barcia que fue de esta vecindad, en los
cuales A instancia de los herederos, se ha man-
dado sacar á la subasta para su enagenacion por
término de 9 dias contados desde el de ho y , las

dos suertes de olivar que en la hacienda del Re-
jano situada en el término de la villa de Ada-
mía correspondian . ä dicha difunta y son ä saber:

Bis. vn.
••••"11141.4....1.11111

La Solana de Panduro con

1,610 olivos retazada en
La del Pizarral con 610 olio-

vos retazada en

En su consecuencia la persona que quiera
hacer postura á dichos suertes se presenta r á á

ejecutarlo dentro del referido término en la Es-
cribanía del infrascripto bajo la inteligencia que
se han de rematar en el mejor postor ä las 12
de la maiiana del dia 31 del corriente, y que
durante dicho término de la subasta se admiti-
rán las' posturas y. pujas que sean admisibles. Da-

do en Córdoba ã21 de EnerO de 1848.—José

Miguel Henares.—P or mandado de S. S.„ Ma-

riano de Vega.

plpzan las personas que se consideren con de-
recho á la propiedad de los bienes dote de las
Capellanías, que con titulo de primera y segun_
da fundó en la Sta. Iglesia Catedral el \rail,-
teicuatro D. Luis de ilinestrosa, para que en

el término de 30 (has contados desde la publica-

c l on de este anuncio en la Gaceta de Madrid,

y en el Pßoletin oUcal de esta Provincia, com-

rezcan en este mi Juzgado y Escribanía del in-

frascripto ti deducirlo por sí ó por in2ilio do apo-

derado en forma; apercibidos que de no hacerlo
les parará el perjuicio que ha) i) lugar. Córdoba
22 de Diciembre de 18i7.— José Geearo Gu-

tierrez de Caviedes —Por mandado de S. S., José

María Chaparro.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes,
Juez de primera instancia del Distrito de la iz-
quierda dc cela Ciudad de Córdoba y su par-
tido, por la Reina Ntra. Sefit)r3 (Q. 	 G.) tke'.

Por el presente, se citan, llaman y empla-
zan á las persones quo se consideren con dere-
cho á la propiedad y usufruto de les bienes
dote de la Capellania fundada en la Iglesia Par-
roquial de la Magdalena de esta Ciudad por Doila
Juana de Godoy, para que en el término de 30
dias contados desde la publicacion de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid, y en el Boletin ofi-
cial de esta Provincia, comparezcan en este mi
Juzgado Escribania del intrascripto á deducir-

lo por sí 6 por medio de apoderado en forma;
apercibidos que de no hacerlo, les parará el per-
juicio que haya lugar. Córdoba 20 de Diciem-
bre: de 1847.—Jose Genaro de Gutierrez de Ca-
viedes.—Por mandado de su Sría., José María
Chaparro.

zsimmauswahulazatTax~~"mtergews~miumer	

AVISOS.
9—

CALLOS Y UISIEROS.

Ramon Destrae, .el único hasta el dia quo s

ha hallado el método seguro para 'quitar los ca-
llos y ufieros, corno tiene esperitnentado en las
diversas partes y provincias donde ha pasado sin
servirse de catisticos ó de instrumento cortante
y sin causar molestia al paciente, tiene el ho-
nor de ofrecer sus servicios, corno callista, á

los Sefiores de esta Ciudad.
Tatnbien limpia guantes de todos colores,

dejándolos como nuevos y sin ningun mal olor.
Vive plaza del Salvador, frente del Ayunta-

miento casa núm. 9.

13,26.1

8,458
1071-81»aaamia.-aaiiiiras

1=2

Juzgado de primera instancia de la izquierda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de primera instancia del Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba y . pue-

blos de su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-
'ñora (Q. D. G.) , &c.

Por el preSente, se citan, llaman y ein-

Quien quisiere comprar una casa, plazuela
de los Olmos 6 de los Padres de Gracia, desig-
nada COI) el 'núm. 1. 0 de poblacion, formando
esquina ä la calle del Queso, que no ha perte-
necido ú bienes nacionales, podrá acudir á D.
Manuel de Gracia, calle del Relox núm. 15, quien
tiene en su poder los títulos de pertenencia.

COEMOBA.:—Imprenta de D. Juan Mang,

CALLE DE LA ;SI.)/111TEltiA
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